
 
 
 
 

 

      
RESOLUCION D (E) Nº    
   

   
                                               QUILLOTA.    
 

 
 

      VISTOS: la necesidad de aprobar los procedimientos de 

carácter Institucional, razones de buen servicio; la Resolución Nº 7 del 2019 de la 

Contraloría General de la República; D.L. Nº 2763/79 modificado por la Ley Nº 19.937/2004 

modificado por la Ley 20.319/2008; Decreto Supremo Nº 140/2004 “Reglamento Orgánico 

de los Servicio de Salud”; las disposiciones del Decreto Supremo Nº 38 del 2005 del 

Ministerio de Salud de delegación de facultades; Ley de Presupuestos para el Sector 

Público 2022  Ley N° 21.395, Resolución Exenta N° 7071/10.11.2021 del Servicio de Salud 

Viña del Mar Quillota que me designa como Director (S) del Hospital San Martín de Quillota 

y Resolución Exenta N° 93 de fecha 16 de marzo del 2021, publicada en el Diario Oficial el 

29 de abril del 2021 que delega facultades en el Director del Hospital San Martín de 

Quillota; dicto lo siguiente: 

 
 

                                                     RESOLUCIÓN: 

 
 
 
 

APRUÉBESE, mediante la presente Resolución, el 

Protocolo “Prevención de Enfermedad Tromboembólica en Paciente Quirúrgico” del 

Hospital Biprovincial Quillota Petorca.    Código 07-101. 

 

 

 

ANÓTESE, REGISTRESE Y COMUNIQUESE,  
 

 
 
 
 
 

                        SR. HAROLDO FAUNDEZ ROMERO 

                       DIRECTOR (S) 

                                            HOSPITAL SAN MARTIN QUILLOTA 
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1. INTRODUCCIÓN  

 

La calidad y seguridad de los pacientes constituye una obligación ética y técnica de quienes 

desarrollan atención sanitaria. En Chile, desde la Constitución Política, se establece que 

es deber preferente del Estado respetar y promover el derecho a la protección de la salud. 

Desde el 2012 a través de la promulgación de la Ley 20.584 y la Resolución Exenta n°1031 

se ha establecido como estrategia la emisión de normas que persiguen estandarizar 

prácticas preventivas relacionadas a la calidad y seguridad asistencial. Dentro de éstas se 

encuentra la Norma 005 respecto a la “Prevención de Enfermedad tromboembólica en los 

pacientes quirúrgicos”. 

Dicha norma tiene como propósito contribuir a la mejoría clínica por medio de la aplicación 

de medidas de prevención de enfermedad tromboembólica en pacientes quirúrgicos, 

considerando que corresponde a una causa de morbi-mortalidad en este grupo de 

pacientes y que resulta ser evitable con la aplicación de las medidas preventivas 

adecuadas.  

 

2. OBJETIVO GENERAL 

Establecer un procedimiento para la prevención de Enfermedad Tromboembólica (ETE) en 

pacientes quirúrgicos, mediante la aplicación de medidas preventivas según riesgo 

evaluado.  

 

3. OBJETIVOS ESPCÍFICOS 

 Evaluar riesgo de ETE a la totalidad de pacientes quirúrgicos hospitalizados 

operados y no operados según factores de riesgo determinados. 

 Evaluar indicación y aplicación de medidas preventivas en los pacientes en riego 

sometidos a Cirugía mayor.  
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 Estandarizar conductas y cuidados de enfermería relacionados con la prevención 

de ETE en pacientes sometidos a Cirugía Mayor, según el riesgo evaluado.  

 
 

4. ALCANCE 

 

Este documento está dirigido a: 

- Todos los pacientes adultos (igual o mayor a 18 años) que son sometidos a Cirugía 

Mayor que se encuentren operados y hospitalizados hasta 8 días inclusive post 

cirugía. 

- Todos los pacientes quirúrgicos hospitalizados sometidos o no a una intervención 

quirúrgica. 

- Todos los profesionales y/o funcionarios que realizan evaluación e indicación de 

riesgo, además de la supervisión y aplicación de medidas preventivas. 

 

5. RESPONSABLES  

Director: Revisar, aprobar y difundir protocolo a través de resolución correspondiente. 

Subdirector Médico y Gestión del Cuidado: Revisar documento y velar por el 

cumplimiento del protocolo según su personal a cargo. 

Unidad de Calidad y Seguridad del Paciente: Asesorar en marco normativo de la Ley, 

participar en el estudio de prevalencia trimestralmente junto con  referentes del indicador 

de seguridad. Revisar y difundir informe de estudio de prevalencia enviado por referente 

del indicador de seguridad y solicitar plan de mejora si corresponde. 

Referente Médico del Indicador: Elaborar, implementar, supervisar, medir indicador del 

protocolo. Actualizar versión del documento al término de la vigencia.  
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Jefes de Servicios Clínicos y Unidades de Apoyo: Implementar, difundir y velar por el 

cumplimiento del procedimiento descrito en el protocolo. 

 

Jefe de Farmacia: Mantener la disponibilidad de medicamentos anticoagulantes, con el 

fin de cumplir oportunamente medidas de prevención de ETE. 

 

Referente encargado de Insumos: Mantener la disponibilidad de medias de 

compresión graduada e insumos para sistema de compresión neumática intermitente. 

 

Médico Tratante: Conocer el procedimiento descrito en el protocolo. Aplicar escala de 

evaluación de riesgo e indicar las medidas de prevención farmacológicas y/o mecánicas, 

si corresponde. Actualizar Pauta de Riesgo de ETE en caso de indicación quirúrgica, 

según corresponda. Realizar reporte de evento en plataforma Reportes IRSP, según 

corresponda. 

 

Médico de turno UEH / Médico Consultorio de Especialidades: Conocer el 

procedimiento descrito en el protocolo. Aplicar escala de evaluación de riesgo e indicar 

las medidas de prevención farmacológicas y/o mecánicas si corresponde. 

 

Supervisores(as) de unidades: Conocer el procedimiento descrito en el protocolo y 

verificar el cumplimiento de la indicación de medidas de prevención farmacológicas y/o 

mecánicas y sus registros. 

 

Enfermero(as) / Matrón(as) clínicos: Conocer el procedimiento descrito en el protocolo. 

Revisar las indicaciones médicas de medidas preventivas de ETE en cada paciente a su 

cargo. Planificación y ejecución de las medidas preventivas de ETE a aplicar de acuerdo a 

la indicación médica. Supervisar personal a cargo en el cumplimiento y registro de las 

indicaciones planificadas. 
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Técnico Paramédico: Instalar y/o administrar las medidas de prevención (farmacológicas 

y/o mecánicas) según indicación médica. Colaborar en movilización activa de paciente en 

el pre y post operatorio según planificación de enfermería. Registrar medidas aplicadas. 

 

6. DEFINICIONES 

 

Cirugía Mayor: Procedimiento quirúrgico complejo, implica manipulación de órganos 

vitales y/o cuya incisión permite acceder a grandes cavidades. Requiere de un equipo 

quirúrgico y de anestesista especializado, se realiza siempre en un pabellón quirúrgico. 

Requiere preparación preoperatoria, sedación, anestesia general y/o regional, 

eventualmente local. Utiliza recuperación postquirúrgica y puede necesitar apoyo a 

funciones vitales. 

Cirugía Menor: Toda cirugía que comprenda procedimientos quirúrgicos sencillos y de 

corta duración, realizados sobre estructuras superficiales y que conllevan bajo riesgo vital 

y mínimas complicaciones, todo esto bajo anestesia local. 

CNI: Compresión Neumática Intermitente. 

Deambulación Precoz: deambulación antes de 12 hrs. de post operado. 

ETE: Enfermedad Tromboembólica es una obstrucción de una o más venas por un 

trombo que puede ocasionar obstrucción de otros vasos a distancia (émbolo). Incluye la 

Trombosis Venosa Profunda (TVP) generalmente extremidades inferiores y el 

Tromboembolismo Pulmonar (TEP). 

HBPM: Heparina de Bajo Peso Molecular (ejemplo: clexane, fragmin). 

Medidas de prevención: Medidas de prevención de ETE tanto mecánicas (medias de 

compresión graduada, medias de compresión neumática intermitente) como 

farmacológicas (anticoagulantes). 

MAE o MAT: Medias Antitrombóticas o Medias de Compresión Graduada. 
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TVP: Trombosis Venosa Profunda. Se define como una afección que ocurre cuando se 

forma un coágulo de sangre en una vena profunda. Estos coágulos por lo general se forman 

en la parte inferior de las piernas, los muslos o la pelvis, pero también pueden aparecer en 

extremidades superiores. 

TEP: Tromboembolismo Pulmonar. Se define como la oclusión parcial o total de la 

circulación pulmonar, ocasionada por un coágulo sanguíneo proveniente de la circulación 

venosa sistémica, incluidas las cavidades derechas y que, dependiendo de su magnitud, 

puede o no originar síntomas. 

TIC: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

URA: Unidad de Recuperación Anestésica. 

 

7. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

 

7.1. Evaluación de riesgo e Indicación de medidas de prevención de ETE: 

Todo paciente quirúrgico que ingresa al HBQP por la Unidad de Emergencia Hospitalaria 

y/o Consultorio de Especialidades, deberá contar con Pauta de Riesgo de ETE en paciente 

quirúrgico (Anexo N° 1) realizada por médico encargado de su ingreso, independiente si el 

paciente es derivado desde la Unidad de Emergencia a pabellón o se deriva a 

hospitalización. 

Una vez que el paciente se encuentra hospitalizado y sea programado para pabellón se 

deberá actualizar Pauta de Riesgo de ETE (Anexo N°1) por su médico tratante dentro de 

48 hrs. previo a cirugía. En el caso que el paciente se derive a pabellón desde la Unidad 

de Emergencia, deberá tener su pauta realizada y actualizada.  

De acuerdo a la clasificación de riesgo de ETE, se aplicarán las medidas de prevención 

dispuestas en el Anexo N°1 y Recomendaciones Asociadas a ETE en Anexo N°2 y 

Contraindicaciones de uso de Heparina y medidas de compresión mecánicas en Anexo 

N°3. 
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La indicación de medidas de prevención será indicadas y registradas por el médico como 

parte de las Indicaciones del Ingreso Médico y/o Indicaciones post operatorias. Estas 

indicaciones serán registradas en la hoja de ingreso o en la hoja de registro diario. Mientras 

que la aplicación y registro de la instalación de medidas preventivas será responsabilidad 

del equipo de enfermería. 

7.2. Instalación de Medias de Compresión Graduada:        

Se instalarán las medias de compresión graduada luego de la indicación médica por escrito, 

en Unidad de Emergencia Hospitalaria en caso de se indique pabellón desde esa unidad o 

en Servicios Clínicos si se requiere programación quirúrgica, previa identificación del 

paciente. 

En caso de que el paciente clasifique con riesgo y requiere las MAE, pero por su patología 

se encuentra contraindicada, el médico dejará por escrito en ficha clínica la suspensión de 

estas medidas. (Anexo N°3). 

Para la elección de la talla de las medias de compresión graduada, la enfermera(o) y/o 

matrón(a) debe medir la parte alta del muslo por debajo del glúteo y Circunferencia de la 

pantorrilla en su parte más gruesa, según Tabla de Medición (Anexo N°4). 

El profesional de enfermería o matronería supervisará la instalación de las MAE y el técnico 

paramédico será el responsable de instalar las MAE tanto en Unidad de Emergencia (si 

tuviese pabellón desde esa unidad) como en servicios clínicos. Previo a instalación de 

medias, la extremidad debe estar limpia y seca. 

El Técnico Paramédico procede a instalar la media de acuerdo a instrucciones del 

fabricante: 

 Inserte mano en la media hasta el talón.  

 Sujetar el talón y de vuelta la media hasta el área del talón.  

 Colocar cuidadosamente la media sobre pie y el talón.  
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 Tirar de la media hasta cubrir el tobillo y pantorrilla, cambiar de punto debe 

quedar entre 1º y 2º por debajo del doblez de la rodilla.  

 El refuerzo se debe colocar levemente hacia la parte interna de la pierna, la 

banda de la parte superior se instala en el surco del glúteo. 

 Posteriormente arreglar el material sobrante. 

 

Se debe monitorizar la perfusión cutánea y medidas de la pierna en cada monitoreo de 

ciclo en búsqueda de signos y/o síntomas como dolor, palidez, frialdad, hinchazón, ya que 

pueden surgir complicaciones en periodos largos, en posición sentada, debido al efecto 

torniquete que causa pliegues en las medias. Cuando la pierna presenta aumento de 

volumen, un aumento de la circunferencia de la pierna de 5 cms. puede duplicar la presión 

ejercida por la media, por lo que se indicaría el retiro de éstas. 

El técnico paramédico registrará la instalación de medidas de prevención farmacológicas 

y/o mecánicas en Hoja diaria de Enfermería o Matronería. 

Las medidas mecánicas y/o farmacológicas se mantendrán post cirugía de acuerdo a las 

indicaciones del médico tratante, en donde la indicación debe ser diaria hasta que el médico 

solicite su retiro dejándolo por escrito. 

 

7.3. Instalación de Compresión Neumática Intermitente (CNI): 

Se instalará el sistema de CNI de acuerdo a la evaluación y clasificación de riesgo ETE 

(Anexo N°1) indicada y registrada en la ficha clínica por médico tratante, previa 

identificación del paciente, las cuales deben ser de indicación diaria hasta que según 

evaluación médica ya no las requiera, en donde esta indicación de retiro también será 

registrada por escrito dentro de la hoja de indicación de tratamiento diario.  

Enfermera(o) o Matrón(a), será el encargado de instalar sistema de CNI y dejar registro de 

ello en hoja de evolución de enfermería o matonería. 
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Este sistema puede ser instalado en la sala de Recuperación como en los Servicios clínicos 

y según requerimiento del paciente, con indicación médica, puede continuar al servicio 

clínico, hasta que el médico indique retiro de estas dejándolo por escrito en hoja de 

tratamiento diario. 

 

7.4 Reporte de Incidentes o Eventos (Adverso o Centinela): 

 

Si durante la hospitalización el paciente quirúrgico presenta un incidente o evento vinculado 

con la atención recibida y que no esté relacionado con el curso natural de la enfermedad, 

el médico tratante podrá realizar reporte mediante sistema de vigilancia de Incidentes, 

Eventos Adversos y Eventos Centinela en plataforma MI SSVQ - Reporte IRSP. Para tal 

efecto, vincular al protocolo GCL 2.3: “Sistema de Vigilancia de Incidentes relacionados 

con la seguridad del paciente asociados a la atención”.  

 

8.  CONSIDERACIONES 

 Traumatología es una especialidad con patologías que determinan mucho reposo 

de inicio (ej.: fracturas) y que el momento de la cirugía es por lo general diferido, 

iniciando prevención de ETE farmacológica desde el ingreso debiendo suspenderse 

12 horas antes de la cirugía, reiniciándose 8 a 12 hrs. Post – operatorias. 

 Profilaxis farmacológicas con nuevos anticoagulantes orales (noac):  

 Dabigatran 220 mg por día vía oral, tiempo según cirugía realizada, riesgo 

y paciente. 
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8. METODOLOGÍA DE TRABAJO DEL INDICADOR: 

El referente del Indicador de Seguridad Norma 005 será el encargado de realizar estudio 

de prevalencia trimestralmente junto a la participación de la Unidad de Calidad y Seguridad 

del Paciente. 

Se realiza aleatorización de un día del trimestre, a cargo la Unidad de Calidad y Seguridad 

del Paciente. 

En esta prevalencia se evalúa a todos los pacientes quirúrgicos hospitalizados ese día 

sometidos o no a cirugía, en donde se debe dar cumplimiento mínimo a los siguientes 

criterios de inclusión y exclusión para extraer la muestra: 

 

 

El estudio de prevalencia se realizará con la Pauta de cotejo para Evaluación Aplicación 

de Protocolo de Prevención de ETE (Anexo N°5), en donde el referente médico y los 

integrantes de la Unidad de Calidad serán quienes aplicarán la pauta a los servicios 

quienes tengan pacientes quirúrgicos hospitalizados al momento de la medición. 

Criterios de Inclusión:  

-Pacientes adultos (mayor o igual 18 años) que fueron sometidos a Cirugía 

Mayor que se encuentren hospitalizados hasta 8 días inclusive post cirugía. 

Todos los pacientes quirúrgicos hospitalizados sometidos o no a una 

intervención quirúrgica. 

  -Se incluirán las pacientes con legrado. 

 

Criterios de exclusión: 

-Pacientes que en el momento de estudio se encuentran en quirófano. 

-Pacientes que en el momento de estudio se encuentran en examen 

intrahospitalario o extrahospitalario. 

-Pacientes pediátricos y neonatos. 

 

 

-Pacientes pediátricos y neonatos. 

-Cirugías ambulatorias. 
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El referente ETE será el encargado de realizar evaluación del cumplimiento de los 

indicadores de calidad (Complementario y Global) a través del estudio de prevalencia 

realizado. 

Para evaluar el indicador complementario, se considerará que la evaluación de riesgo 

de ETE haya sido aplicada en la totalidad de los pacientes quirúrgicos hospitalizados al 

momento de la evaluación (operados y no operados), en donde se realiza revisión de 

presencia de evaluación de riesgo (Anexo N°1) y registro de ésta, con criterios mínimos de 

cumplimiento, en donde se debe constatar registro de: 

- Nombre y Rut del paciente. 

- Fecha de aplicación de la evaluación de riesgo. 

- Nombre y firma del médico que realizó la evaluación. 

- Clasificación de riesgo (bajo, mediano, alto o muy alto) o en su defecto tenga la 

valoración numérica del total del riesgo. 

Para evaluar el Indicador Global (de Seguridad) se realiza constatación de evaluación de 

indicación de riesgo de ETE verificando la clasificación de riesgo: mediano, alto o muy alto 

y la indicación de medidas farmacológicas y/o mecánicas, según corresponda por riesgo. 

Esta indicación debe ser realizada por médico tratante registrada en Hoja de tratamiento 

diario y/o ficha clínica según corresponda, como parte de las indicaciones diarias. 

También se constatará la aplicación de medidas de prevención farmacológicas 

(anticoagulantes) y/o mecánicas (MAE, MAT O CNI, si corresponde) a través del registro 

clínico en pacientes operados de acuerdo al riesgo y según el tiempo indicado por el médico 

tratante. El registro clínico de estas medidas preventivas será registrado en ficha clínica y/o 

hoja diaria de tratamiento.  

Dentro de las actividades que el referente del indicador de la norma tiene son: 

- Elaborar informe trimestral de cumplimiento de la Prevención de ETE en pacientes 

quirúrgicos. 
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- Enviar informe de estudio de prevalencia al Encargado de la Unidad de Calidad y 

Seguridad del paciente. 

- Difundir resultados de informe de estudio de prevalencia a jefaturas y profesionales 

involucrados para dar cumplimiento al protocolo y norma.  

- Implementar estrategias de prevención de ETE y generar supervisión periódica de 

su cumplimiento. 

-  Realizar capacitaciones periódicas a los referentes médicos, enfermería y 

matronería.  

- Implementar plan de mejora junto con las jefaturas involucradas cuando el umbral 

de cumplimiento del estudio de prevalencia sea inferior al determinado en protocolo. 

 

8.1 Consideraciones al momento de estudio de prevalencia: 

Si no se encuentra registro de la aplicación de evaluación de riesgo anexo n°1 (indicador 

complementario), no cumple indicador de seguridad. 

Los pacientes con diagnóstico quirúrgico en el día de evaluación y que no tiene indicado 

acto quirúrgico se clasifican como “no aplica” y no serán considerados para el estudio. 
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9. MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

 

 INDICADORES DE CALIDAD  

- INDICADOR COMPLEMENTARIO:  

Definición del indicador: Porcentaje de pacientes quirúrgicos hospitalizados con 

evaluación de riesgo ETE. 

Fórmula:  

Número de pacientes quirúrgicos hospitalizados con evaluación de riesgo ETE      x100 

                     Número de pacientes quirúrgicos hospitalizados 

Umbral de cumplimiento: 100% 

Fuente de información: Ficha Clínica, Pauta de riesgo de ETE en pacientes quirúrgicos,  

Periodicidad: Trimestral. 

Responsable de la evaluación: Médico Referente de ETE 

 

- INDICADOR GLOBAL (SEGURIDAD):  

Definición del indicador: Porcentaje de pacientes operados con riesgo de ETE que tiene 

las medidas de prevención. 

Fórmula:  

Número de pacientes operados con riesgo de ETE que tienen medidas de prevención x100 

Número total de pacientes operados con riesgo  

 

Umbral de cumplimiento: 100% 

Fuente de información: Ficha Clínica, Pauta de riesgo de ETE en pacientes quirúrgicos, 

Hoja de tratamiento diario. 

Periodicidad: Trimestral. 

Responsable de la evaluación: Médico referente de ETE. 
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11. ANEXOS 

 

Anexo N°1: Pauta de Riesgo de ETE en Pacientes Quirúrgicos. 

Anexo N°2: Recomendaciones asociadas a ETE: 

Anexo N°3: Contra Indicaciones Asociadas a Uso de Heparinas y Medidas de compresión 

mecánicas 

Anexo N°4: Tabla de medición de Medias de compresión graduada. 

Anexo N°5: Pauta de cotejo para Evaluación Aplicación de protocolo de prevención de ETE. 
















